RES. 1356/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002243, Ent. N° 1786/19)
VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la Licitación Pública N° 1/2019 convocada para la rehabilitación de pavimentos en carpeta asfáltica en caliente  en la ciudad de  Rivera;
RESULTANDO: 1) que por Decreto N° 5384/18 de fecha 19/12/2018, el Intendente autorizó el presente llamado, siendo el plazo de la contratación de 12 meses contados a partir del acta de replanteo, la que se suscribirá dentro de los 15 días subsiguientes a la notificación de la adjudicación al adjudicatario;

 2) que se efectuaron las publicaciones en ACCE, el 05/02/2019, en el Diario Oficial, con fecha 07/03/2019, además, se publicó en un Diario de circulación departamental, se comunicó el llamado al Congreso de Intendentes y se cursaron invitaciones a diversas firmas de plaza;

 3) que al acto de apertura realizado con fecha 26/03/2019, se presentó una única oferta por parte de la firma RAMON C. ALVAREZ  S.A;
 4) la Dirección Gral. de Hacienda informó que la empresa se encuentra registrada en RUPE en estado Activo, constituyó la garantía de mantenimiento de oferta, habiéndosele controlado la documentación exigida en el Pliego;
 5) que con fecha 05/04/2019, la Comisión Asesora de Adjudicaciones analizo la única oferta presentada, concluyendo que la misma se ajusta a todos los requisitos exigidos para ofertar, constatándose algún incumplimiento en el certificado MTOP - VECA, sugiriendo se adjudicara el llamado a Ramón C. Álvarez S.A, por un monto total de $ 40.003.251, IVA y Leyes Sociales incluidos;
 6) que con fecha 09/04/2019, la Unidad de Licitaciones informó que, teniendo en cuenta que se había presentado un único oferente y el mismo resultó adjudicatario, no era necesario dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 67 del TOCAF;              
 7) que por Resolución, firmada digitalmente con fecha 30/04/2019, el Intendente dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, el llamado a la firma RAMON C. ALVAREZ, por un monto total de $ 40.003,251 disponiendo que la notificación al adjudicatario se realizara una vez que se cumpliera la intervención de este Tribunal;  
 8) que no consta informe contable;
CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación con cargo al rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado ante la Intendencia de Rivera;

3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que la División Jurídica del Organismo que el gasto derivado de la licitación Pública 01/2019 convocada por la Intendencia de Rivera debió haber sido observado por violación del artículo 48 literal C) del TOCAF.”
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